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DEL CO�IISIO;,.¡.,oo OF. I�\ ÜFICIN.\ DE EsT.\DÍSTIC.\ 
DEL 'fn,\B,\JO, }OIIN 0. REED .\L PHESJDE.'\TE DE L.\ 
REPÚDU\..\ �lEXfCA'N . .\, CE�Eíl,\I!.. �J.\�·UtL A'\'IL\ 
c.,�IACHO (ACSTIN, TEX., FEBRERO ]l l)E 1912) 

Gral. Manuel A,ila Carnacho 
Presidente de la República 
México, D.F. 

Señor presidente: 

Como comisionado del Trubajo po, d estado de Texas, 
la obligación de expedir permisos a los agentes clel tra 
bajo cae bajo la Jurisdicción de mi. Departamento. Esta 
mos vitnhneutc interesados en el bienestar y condiciones 
del trabaje de los que laboran en la agricuhura en el 
estado y estamos desarrollando todos los esfuerzos posi 
blee para reprimir la explotación de esta clase de tra 
bnjadores. 

Corno usted SÍA duda lo sabe, la mayoría de los Ira· 
bajadorcs del c.:11npo migratorios de este estado son de 
descendencia latinoamericana, habiendo nnci.do algunos 
en México y otees aquji, Cada año vienen \'OrÍM agentes 
de otros estados !l Texos con el propósito de solicitar esta 
clase de lrabri.j'�dom para prtsrar tus �r�icioS: tiurnnte 
la temporada ti"! lo,i campM de remolacha y legumbres· 
en los estados del norte. La Ynayoda de estos tt•l»íuddrca 
migratorios sbl'1 ��nh'ilAd�i póf medio de a:genfe!\ 

En el pasado, Texas ha tenido cierto exceso de traba 
jadores para este objeto; sin embargo, los esfuerzos lle 
vados 11. rabo en este país para la, guerra podrán ocasio 
nar 1;1u,chos :ambio! en la� condiciones existentes para 
el proxunc ano o auos. Sabemos que nuestro programa 
agrícola está siendo vitalmente aumentado, rnient�as el 
material humano C2St;'i siendo absorbido en muchas otras 
o�upac.:.ioncs. La incertidumbre respecto a la provisión 
d1>ponibfo do trabajadores del c.tmpo para el año veni 
dero mueve al suscrito a pre.gunr11r a usted cuál es la 
actitud de su gobierno en las sisuicntce cosas¡ 

l. La posibilidad de obtener �sta clase de trabajadores 
de México. 

2. Rajo qué condiciones pudiera pcnniti..r eJ gobierno 
rnexicano la traída de estos trabajadores ª los Estados 
Unidos en caro de que, naturahnente, hubiera el número 
suficiente disponible, y 

3. ¿Dándonos cuenta de que cualquier convenio -c:011· 

tertnd'ó con México debe ser autorizado por t.� gobierno 
de los Estados Unidos, podría llegarse J un arreglo de 
fD'Si)'O que podría. ser puesto en vigor sin mucha dernora ? 

La consideración que se sirva usted prestar 3 estas pre 
guntas será allarnente apreciada, pues quisiéramos tener 
en nuestro registro todos los medios l)Q�ibl� para: hacer 
del programa de producción de todo este país un hilo. 

Aunque he desempeñado el puesto que ahora ocupo 
durante menos- ele un año, aseguro a usted que durante 
este pcriódO, Se har8n t'ódos· los esfuerzos por parte de 
este Departamento pars prevenir y corregir algunas de las 
prát:li.Cll:, q,utt han lenidd lugar durante el pasado en la 

s 



explotación de los trabajadores latinoamericanos de este 
estado. Creemos que los registros demostrarán una eons 
tante mejoría sobre el particular. 

Con las seguridades de nuest ru sincera cooperación y 

deseando a usted una larga y feliz administración, me 
suscribo de usted afectlshno, atento y ECguro servidor. 

10111< D. REED 

Comisionado de la 
Oficina de Estadística 

del Trabajo 
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DEL PRESIOEI',;TE Y St::CRF.T.\RIO DE J .\  Cü'.\"FEOERA· 

CIÓ'.\" DE ÜRC.Al',;IZ..\CIOXES 11EXICAN,\S Y LATl:SO· 
,\:\IERIC.\i'oAS E:'\' EL ESTADO DE TEXAS, C. Gt:,\D.\· 
RR\:\L\ v D.,;o.r.,so E. Sos.v, RESPEcT1v,,1rENTE, ,\L 

PRESIDE:STE DE LA REPÚBLICA .i\lEXICA:S.\, GEXERAL 

�L,:suEL A\1LA CA;o.1.,cHo (Ponr .A.RTHCR, TEx., 

FEHREnO J4 OS ] 942) 

Sr. general Manuel Avila Carnacho 
Presidente de la República 
Palacio Nacional 
México, D.F. 

Enterados por noticia de la prensa asociada procedente 
de la Ciudad de México, publicada por el diario Houston 
Croniclc, de la ciudad de Houston, TC'x., que agentes de 
las cámaras de comercio del sur de este estado, entrevis 
taron al subsecretario de Gobernación con el fin de tratar 
que veinticinco rnil braceros mexicanos de allende el Bra 
vo, veneun a este estado a desempeñar trabajos agrícolas, 
bajo promesa de otorgarles amplias garantías ascgurán 
doseles no explotárscles ni humillársclcs. 

Respetuosamente rogamos a usted señor presidente no 
permita tal inmigración, por no haber razón alguna para 
traer nuevos trabajadores a este estado, ya que no existe 
carencia de brazos para lo agricultura, lo que existe es 
explotación, es decir salarios sumnrnente bajos. 

Por otra parte los agricuhores y obreros mexicanos 
continúan siendo en lodos sentidos explotados, no obs 
tante todo esto, a los niños en las escuelas se les maltrata, 
se les segrega debido a un profundo prejuicio racial que 
desgraciadamente existe todavía en algunos lugares, adc 
más se le acusa al mexicano de que abarata el salario. 
cuando que esto depende de los índuslriales que no quic 
rcn corresponder debidamente e:1 trabajo del mexicano. 

Además el presidente Rooscvelt, expidió el 25 de junio 
de l94l, orden del Ejecutiv� numera 8802, que se titula, 
llayor Abundamiento, y ordena. igualdad: en lralo y en 
salarios y oporlunidadlll! ¡,au lodo,, l'o>1 \rahajadore,, 
en F..stados Unidos �in dJ�:nt!ión de tat:ii ti naclonalidad¡ 
y nuestros �e,nnanos � orige·n y �angr� aé_h1n,ln1enle 
estamos sufriendo en mfffiOS· de empresas: rndu.stnal�. y 

agrícolas establecidas en Te:<?St sln to,lta� ldi que 8.uftert 
en los demás estados dé b Unión AOlénllaM. 

Pon LI P A TRI. y Püd LI íhz,1 

_ Respetu<fflamcnle .. 
C. G�.,c.,nl!AY,. Presldcnte 

DAM.1sO E. SOiiA, Secretario fRuhTic-a,] 
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ílt-:SOf.llCJÓN EN\'I.\O.\ ,\L PHESIOENTki o>: LA. RE· 

PÚDLIC,\ ;\-IEXIC,\:\'.\, 11.\NUEL AVILA C,\�l.'\CHO POR 
L\ fEDF:HACIÓ:\' DE \TOTAXTES }JiS:PANO,,\!-i.fERIC.\_\OS 

DE C.,LIFOHNI.\ J NCORPOR.\DA (Los A�cELES, CAr.., 
ABlllL 2:} DE 19,1,2) 

HESOLUCION 
La Federación de \'otantcs Hispanoamericanos de Cali 
fornia Incorporada., en asamblea celebrada en la ciudad 
de Los Angeles, condado de Los Angeles, estado de Ca 
lifornia, el 16 de abríl de 1942, adoptó, unánimemente, 
la siguiente Resolución: 

Considerundo que en el tncrnento actual se lleva ,a cabo 
tanto en e] estado de California, corno en el Capitolio 
Nacional en Washington, un movimiento conecntredo, re 
lativo a traer de 50,000 a 100,000 mexicanos, de La Repú 
blica de Aléxico al estado de Californi a, con el propósito 
de que trabajen en detcrtninndas labores agsíeolas, y 

Considerando que en la actualidad' existe en e1 estado 
de California una escasez de empleos pera millares no 
sólo de mexicanos. sino también americanos de e,scenden 
cia mexicana nacidos en los Estados Unidos, que ro en, 
cuentran capocitcdos, deseosos, y 1ístos para desempeñar 
dichas labores agrícolas al dár.sel'e.!J la oportunidad para 
ello, y 

Considerando que no se Ita demostrado por ninguna 
organización que exista la nceesidad de traer braceros, 
ni tampoco que no cxisla dentro de 'los límites de Cali 
fornia suficiente número de trabajadores para descrnpe 
iiar tales labores, y 

Considerando que la experiencia ha demostrado que 
la traída de trabajadores Oc �féxico con salarios bajos, 
siempre ha producido la tendencia a convertir dichos 
trabajadores en esclavos o peones y, subsecuentcmentc en 
carga pública al Estado. 

Se resuelve, por lo tanto, que esta organización haga 
constar que re opone definitivamente, a cualquier legisle 
ción qnc rienda a permitir la importación de trabajadores 
mexicanos del campo a los Estados l'nidos, por las raxo 
nes aquí consignadas. 

Federación de Votantes Hispano 
americanos de California Incorporada 

EouARDO Qurveuo. Presidente 
R. Lrxcor.x. Secretario (Rúbricas] 
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P'ó�•l'irn iitL JErf ñi': u Drvrsréx !>E INM1cn.1· 
CIÓ,; Y l{,,DITAtl6;¡ !>EL BT.\l>Ó DE G,,iJÍ'GR:SI.\, 
CAREY Me. W,u.1.,:.1§, ,,eme .. , o� lI i;ns.,r.1ó:v ll! 
tN• A:i;TOR1D,D !>El. T!l.\MJO DEt é.,�tro (Los 
ÁNGEUl', CAL., JUNIO u DE lg{2) 

Ls. exfstcne!a dei estado emergente d<: la gucrr� lh'l crea 
do una merma en la poten_cialidad dé brazos Cn l8' nttcÍÓñ1 

Las n1CtrtH{S pues, han .aido fi r:tpcriinentáélas �n variiii 
lndu,tY!� tlru1iíkada-. ¡,rtítlicas y ""!" dcnfro del trans 
tnns:o d�I wño pa:..<ado, ii:t ha <le�nvurltG con má"'! Inten 
si,fad i� �I campo dcl ltaba)ó de b a,�ticu!tu�•· La n,3g, 
hi.tud de ·é>l� lfit>rmrt -a<lúal o ¡,ol<M1ol en atea-. dcter, 
minada:• tales cofJ\6 California, se liA évldeñciaclo a ltavCII 



de 1� repetidas quejas de los productores por sí miemos 
y la concomitante petición de bruzos, misma que ahora 
esté recibiendo Ia mejor atención, prceisamcnte relacio 
nada con la posibilidad d'c enviar o, importar braceros me 
xicanos. Representaciones oficiaff'� de las oreunizecioncs 
dr.1 campo en California han hecho- acto de pr��-<"ncia ante 
esta administración nacional demandando v haoiondo 
notar la imprescindible necesidad de importar trabaja 
dores mexicanos, inclusive fueron hechas cstus 111L:-rna.<;" 

demandas ante Ia delegación al Cou�TC';:,'.O, Por otr3 parte ... 
los dt_·legad'os. al fongn�ro han sido va entrevistados con 
el secretario de Agricultur« así corno también se han lle 

vado a cabo entre, istns con el secretario de Justicia y 

fiscal del gohierno unte el Tribunal Supremo; ijrualmcnte 
han sido ya enviados dclcgcdo-, de California a \l/ashinp: 
ton para discutir el problema en toda ; .. 11 más amplia 
n.ugnitud. 

Sin cnlrar r-n detalle en lo que pneda relacionarse con 
la Pour-ncin par.::. importar bruceros mexicanos, � si n 
:nihargo sugerido quc la agricultura de California ( y 

JU.Sto C':- manifestarle}, no desea recibir el relevo o rcso 
lución comphtu de r-stu causa aun suponiendo que con 
ello la mavor parte de las dificnlradr-s fueran a sr-r re-u-l 
tas integT;lincntc por lo, truba judores mexicanos. La Di 
visión de Inmigración y I-[ahitación, no obstante, no tnsu 
las necesidades del trahajo en el carnpo .. por lo tanto, r-] 

presente informe se funda sobre la suposición de que la 
merma y necesidad existe', aunquP no intenta en ninsunn 
forma estimar la magnitud o tamaño de la arncnazantc 
urgencia de brazos y escasez de los mismos. Tampoco .. 
en consecuencia, Intentamos con la presente Ponencia 
oponer argumentos en contra u otorgarlos. en favor de la 
importación de trabajadore-s mexicanos. Es dr- hacerse 
nota� sin crnbargo, que el clamor para con el trabajo 
mexicano representa una reacción en contra, por parte 
�e la� rnayorías de los trnbajadorcs del campo en Ca 
li íoruia. En el pasado, cuundo han existido situaciones 
crítie�s por la falta de braceros, no obstante lo anterior, 
han sido utilizados los servicios de truhaiadoros mexica 
nos como parte adicional y de acuerdo ron la, necesidades. 

Sin pretender pasar por alto los méritos de In Ponencia 
que no se finca en la necesidad de importar trabajadores 
del campo, mexicanos, durante e] presente estado de emcr 
gcncia .. debe ser puntualizado qu(' existe una razón para 
creer que los productores de California no dehcn esperar, 
de acuerdo con la naturaleza (k'li problema, el relevo de 
los problemas que encierra esta causa. La Rcnública 
de México h� currado a la gucrrn, como resultado, ven 
drán fuertes demandas de potencialidad rfc bombres ; exis 
tirán por Jo tanto, numerosas dificultades para lograr nnn 
Iorrna satisfactoria en la iruporrecién, difi�uhacfr.!I que 
hasta ahora no se habían tenido porque es· lai guerra la 
que las ha errado, y habr.i otras muchas por reni'r. Con 
sccucntcmcntc, la agitación errada con motivo de la im 
portación de braceros mexicanos ha partido de la '!las�, 
y presunción de que no hay o no existen otras altemati 
vas. Esta Ponencia bá.s.icamcnte desee, el} un esfuerzo 
ruás, llamar la etcnción hacia la realidad do que efectiva 
mente existen otras alternativas viables que, quizá con 
el transcurso del tiempo, darán mejores resultados ('TI 

favor de la loea1ización de la!'. necesidades que el presente 
estado de emergencia nos traiga, que la misma importa 
ción de braceros mexicanos. 

En la discusión de la corriente de necesidad de brazos, 
en d' campo, algunag consideraciones irnportantes son (rt 
euentemrntc pasadas por alto. A8i por ejemplo, no es 

correcto estimar ífUC' en gcut-ru] exista esca .... -..·z- de bruzos 
{escasea nacional). Informes al eespeetc no! l'iaccn aaher 
que este pruhkrna queda circunscrito a determinadas 
áreas, es decir, queda ci rcuuscrito a o.qucHrui áreas que 
como el este.do de California siempre han demostrado 
mantener un alto porr.Fnlajc de trabajadores pagcdcs en 
la ogricultura. Es. también cen frecuencia pasado por alto 
que, a excepción hecha de los pequeños comités de tra 
bajo del campo que ex¡ ... ten en las regiones agrícolas; no 
existen cstahlecides l'll las reglones importantes agencias 
especiales de Colocación eo1no <·n zonas donde operan in 
du�trias ,·arias d'c: in1portancia y que re:ipecto al trabajo 
agrícola noda ha !.Ídu po�iblc hacer o realizar a este res 
pecto. C:onsccuc11len1entc fa agricultura, conio tal, se en 
cuentra: moml0ntánea1ncntc en detrin1ento o desventaja en 
co1nparación c.on otras s::ctores no agrícolas. Aun en el 
1nisrno estado de California. los iriformes indican la exis 
tencia de una e..'-Casez de bracero� o de ho1nbrcs pero no 
al grado d1' �('ñalar la existencia ,le esca�cz general ni 
ta1npoco la dcrnostrución de una ::ieric de problemas el1,pe· 
cificos respecto de cosechas especiales en áreas también 
especiales y respecto a las necesidades de en,trgencia • .sólo 
� hacen notar en periodos o ciclos agudos de la agricul 
tura. Los propios inforn1cs i�uahncnlc indican que una 
parte c-ons.idcrable de los prohlen1a.s se deben funda111en 
t11lme.ntc, ,aun en California, primordialn1cnte a la caren 
cia de 1ncdio.� de tran�porlC' y a la in1no\"ilidad creciente 
del lrahajo dr.l can1po. 

C'.on, la� consideraciones anteriores yR cxpucslas se 
ÍQrnJ11l,1n las siguientes proposiciones: 

Que el gobierno fcd'era! ('Slablczca• d1e in1nediato, hicn 
s�a �n. _el se_no_ del �c�ar1an1c_n�o de A�ricultura o en la 
Co1n1s1on de Potencialidad 13éhta de J-[ornbrc-s,. u11a 1\u 

toridad de TTa!:,aj-0 del Can1po, bien �11 naci-onal o regio 
nal r que �:t pro\1i�ra d1e loo, Íond'os nr-c�rios para la 
att�nción de nccr.�idadci;: y cu�tione.s que :;:e t"n111nera11 
tn!,s adelante. 

Un.11 \'ez es.tobl'rcicfa la ,\utoridad a que alude la vro 
po�ición, ge ,;11giere que ésta proc-cd.1 a f<'Cluta,r �l)l;-e 
hasc3 puram<'nte ,·oluntarias 111111 m�11n1-hle fuer.za dé, 
lra:hajador(� del can1po capa� de enfrentarse a l'as· �¡. 
tu?cionN críticas que se pre5C'ntrn p,-0.ra cada árta clctcr· 
n11nada y para cada eoscclta. Igualmente se propone que 
la fuer.ca de tra�a:jo a.-.i licclutada sea utilizada solamente 
pata ¡prt\'eñir la liclual y posible pérdida de las cosechas 
(i"llJ tiempo rlc guerra: rn razón de la lla1nada escasez de 
brnzos pura el trabaio a·g_ríoola. Así entonces, 11:1 fuerza 
propu�la y creada por dicha. autoridad será usada prí 
n1ariamentc- cotno suplPmenlo o apéndice de la fuerza. efec- 



tiva de los trabajadores del campo para cada rrgión, cada 
caso y de acuerdo con las necesidades que Sé presenten. 
En otras palabras, la fuerza de trabajo reclutada volun 
tariamcnte no deberá ser utilizada como la única fucrea 
de trabajo del campo en cualquier situación que se crea 
ra, pero sí en cambio actuaría como supl'erncnto de la 

fuerza de producción local en los casos agudos de ncce 
sidad en el trabajo. 

Se sugiere larnhién que la referida Autoridad tea 'inves 
tida de las facultades correspondientes para poder [levar 
a cabe, entre otras, las siguientes medidas y cesas: 

l.  Proveer al trabajo agrícola de medios de trana 
porte, en todas 8US fases en conexión con el reclutamicn 
to r distribución de la fuerza organizada as.í .Y a la que 
nos hernos venido refiriendo. 

2. Proveer de la compensación más completa a los tira 
bajadorcs, asegurándoselas, estableciendo nrl'eg-1� .,spe. 
cíales compatibles con el esfuerzo que cada unidad rea 

lice a modo de que la fuerza de trabajo reclutada pueda 
encontrarse al atnparo y bajo la protección de la! le}'CS 
de seguridad y compcneacién en el trabajo. 

3. Asumir toda la responsabilidad por cuanto pueda! 
referirse al aprovisionamiento de los campamentos en los 
remhradíos en los casos temporales y transitorios y para 
avituallar los centros o departamentos agrícolas en plena 
producción. 

4. Hacerse cargo de la total responsabilidad en lo que 
toca al otorgamiento de servicios sanitarios adecuados y 

de los servieios médicos de emergencia para cuidar en la 
mejor forma ele las buenas condiciones de la fuerza orga 
nizadu que se hubirre reclutado. 

La Autoridad del campo, propuesta y encargada del 
referido reclutamiento deberá ofrecer los alicientes nece 
sarios para procurarse un número adecuado de reclutas, 
entre otros: 

a) La garantía de un salario específico diario por 1111 

periodo de tiempo de·finldo, cualesquiera que éste 
sea, hien seis meses o un año. 

b) Es posible también ofrecer un aliciente especial que 
puede consistir en bonos pagaderos '3 aquellos tra 
bajadorcs cuyos servicios hayan sido satisfactorios 
y que hayan permanecido cooperando con la suso 
dicha Autoridad por un periodo fijo de tiempo. Así 
por ejemplo }' ·a modo de ilusrrución, podemos decir 
que puede otorgarse a cada trabajador que se en 
cuení ra en Jas eondicionca antenormento citadas, un 
bono por valor de 75.00 Dls. al linal d<t un periodo 
de se-is meses. 

e) La Autoridad as.egurará 31 todos los trabajadores re 
«lutados que no serán empleados <Sino únicamente 
en las eondiciones del salario predominante y espe· 
cial pero en ninguna Íorma empleados para minar 
los mercados locales de trabajo. 

d) Todos lo, servicios de que hablan los incisos ante· 
rieres deberán ser totalmente gratuitos (transporte, 
campamentos, etc.), sin que signifiquen en ningún 
caso recargo el�uno para los traba jadores. 

e) Pueden ser hechos arreglos especiales por medio de 
los cuales los reclutas reciban de la Autoridad cita 
ciones especiales que dignifiquen y halaguen al tra 
bajador cuando, habiendo sido escogidos ele las hojas 
de: reclutamiento merezcan las menciones a que elu. 
dimos. 

Es indicado y conocido que hay n1uc.'111! reservas de 
trahajo en el campo en nuestro país, que. todavia no han 
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sido tocadas en la actualidad. Una de las tantas, podernos 
afirmar, es la que contiene el Nuevo 1\léxico rural. 

Una vez integrada, corno ya se dijo, la t\utoridad de 
Trahajo del Campo, tratará únicamente con los grupos 
organiaedos de los productores y no con productores ais 
lados. A modo de ilustración podemos decir: la Autori 
dad cnl rn en arreglos ·con un ,grupo organizado de pro 
ductores para dotar las 1.icrrns. de un número determinado 
de trabajadores para enfrentarlos a les necesidades de 
la escasez de braaos, única y exclusivamente bajo las 
eondiclonea que siguen: 

l. Garantía de emplear un núrnero convenido de cam 
pesinos para un periodo fijo de tiernpo con salarios prc 
dominantes y especiales y sujetos a condiciones que satis 
íagan y, 

2. La obligación, por parte de los productores, de 
reembolsar a la Autoridad, las cantidades que hayan co 
rrespondido a cada trabnjador por concepto de transpor 
te, alojamiento. campamentos, cte. 

En tal virtud, la Autoridad del trahajo agr icola tendrá 
las ventajas notorias que se enumeran : 

a) Trenslado pronto y eficaz de los trabajadores de 
área en área y de sembradío en scmbrad¡o al cuidado 
de su maneje centralize'do. Desconeclcrú con éxito 
la actual inmovilidad del trabajo del campo y podrá 
desarrollarse aetlvamentc el trabajo en toda una 
región sin mayores. dificultades. 

b) Se rendirá el máximun de efectividad mediante la 
utilización cientiflca de la fuerza de trahajo (bra 
zos) y reportará a las trabaj .. «lores un ininterrumpi 
do empleo, no obstante que ningún productor pri 
vado, ni siquiera un .grupo de productores pueden 
otorgar esta garanlÍ:t que la Autoridad sí podrá 
conseguir con la aplicación rnatemática de este sis 
tema. 

:3. Si aceso llegara o. surgir un déficit entre los joma 
les devengados por las fuerzas de trabajo reclutadas 
y la garantía del salario diario; la Autoridad puede en 
frentarse a esta situación con entereza y considerarle 
Corno una pérdida provocada por la emergencia. Luego 
pues, en el estado actual de emergencia, no cabe arrics 
'garsc en una precipitación sino que debemos actuar 
meditadamente. 

4. La Ponencia tiene las ventajas de haber siclo ba- 
1,ad{I en patrones existentes de las ferinas de operar en 
el trabajo agrícola que siempre han tenido que rivalizar 
cou necesidades imprevistas o previstas, pudiéramos decir, 
COñ el sistema de wn(ratnción del srabe]o, pero que evi- 
1an los aÓu!O:.S' inherentes a) modo de hacer las cosas y 

realizar rl trabajo. 
La crcaeién del cuerpíl de cutor idad que se propone 

puede, inclusive, emplear el consejo o supervisión de al 
gunos hombres conocidos en California por los produc 
torca que están prccisernente relacionados con los siste 
mas de contratación para que la experiencia y conoci 
miento de ellos puedan ser eprovechadce en los distintos 
tipos de cosechas y en las más de las producciones de 

las dichas áreas. 
5. la fuerza requerida de trubajo no debe pues sobre 

estimarse, aunque cuando así [uere, la distribución de 
los trabajadores en áreas distintas puede r?alizar-3e por 
ejemplo, así: en donde .se n=oitan 500 lrabajadores, dis 
tribuir 100 en 11.ma áreQi determinada, 200 -en otra y así 
sucesi\•an:iente-, pero .tie.n1p,re procurando que todos los 
,rahajadorrs. rec.Tutados tengañ ócupación. 



6. Uujo tules condiciones, los propios productores ten· 
drún buen cuidado de no sobreestimar sus necesidades 
ya que son ellos los responsables en vístud de que los 
compromisos contraídos con Ias autoridades del trabajo 
agrícola. Asi pues, los productores ruantenclrán tiUS com 
pruruieos en concordancia con h1� neccsldudcs de su pro· 
duc cion y la demanda. 

7. Por lo tanto, 'la I'onencia encierra una propos'ición 
con ventajas, alguna flexibilidad y sobre todo, resuelve 
el problema de los xransportcs que ag-ra�·o el problema de 
la agricultura. Provee al movimiento agrícole de una 
dirección y control ct:ntralizados qui! ir án  muy lejos hacia 
la supresión del caos existente en la actividad del empleo 
agrícola, y a�í }JOl' ejemplo, en donde surjan dificultades 
por razón de las largas c�peras para cosechar o esperas 
ruotivadae por las siembras en alta escale, el trabajo 
agrícola podrá racloneiiearse mediante el empleo venta· 
joso del sistema que apuntamos, que se enfrenta. con ven· 
tajas a los periodos, agudos que afectan casi siempre a la 
J.¡;1 icul,ura y sus necesidades. 

La Autoridad cuya creación se propone, debe, ashuis 
rnu, eetn r investida de los poderes incidentales que a con· 
t i n ua c i ó u  se citan: 

l. Fuerza para establecer algún sistema tipo de prio 
ridad con respecto & las cosechas agrícolas, cuando me 
nos hasta donde sus facultades lo pcrruitan. Por ejem 
plo, i csuha obvio que no todos los productos agrícolas 
tienen igual signiílcación por cuanto pueda referirse al 
esfuerzo de guerra. Así entonces, la Autoridad ofrecerá 
sus servicios únicamente a aquellos productores que es· 
tén sembrando y pretendan cosechar productos agrícolas 
considerados corno vitales para el esfuerzo de la guerra, 
pero esa misma Autoridad podrá intervenir para que se 
p.oduzcc lo necesario para el consumo esencial de las 
cosechas en tiempo de guerra. Las fresas, por ejemplo, no 
tienen la misma importancia en su producción y neccsi 
dad que el tomate )' así sucesivamente. 

2. Opción o provocación de arreglos especiales para 
lmplantución de algún tipo standard de salario que deha 
afectar a una á rea determinada a la cogecha de algún 
producto agrícola especial. E.to para eludir la posihili 
dcd de una competencia en salarie y un innecesario 
n10\ imicnto de trabajadores. 

3. Capacidad para hacer o scalizar estudios que tlcn 
dan �1 provocar un gra(,ro 1ná.s alto del trabaju racional 
del carnpo industrializado con la agricultura y, 

4-. Facultad para entrenar, sí es uecescer io, a los tra 
baj.rdores del campó, 
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DE I\hcuEL N. ·Bt:NÍTEZ �L PuEsior.�Tt or. LA RE· 
PL'UL[CA ÑIEXICAN,\, f.t;NEH,\l. i\lANLiEL t\\'JL,\ CA· 

.i.-1rno (SA�· José, CAL., .nn.ro 28 DE 1942) 

Señor presidente 
Gral. �!nnucl Avila Caruacho 
,thico, D.f. 

Hrs¡K'tablc sciior presidente: 
Escribo desde el lecho en íJUe la tuberculosis me tiene 
postrado (mal contraído en los campos a••rícolas de la 
Aha California). animado por lo que recientemente he 
leído en los periódicos con respecto a la prctendi<la nece 
·i-.i�ad en este pa•ís de N.A. d'. .. imporlar trabajadores· me· 
xicanos, p�ro que, según por fo que la experiencia me 

aconseja y lo que nctualtncute puedo ver, esa, repito, 
preteudida necesidad es, en su mu yor parte, propagauda 
(por no hallar la propia palabra) de la .,1sociación d� 
1i1.5ricullorc:s que üc agricultores nada ricneu y que eólo 
:,011 los especuladores en grande escala de este país que 
en ese de explotar y csclavizur al mexicano eu particular 
d-jan mil leguas atrás 11 Daniel Darrag:án, Hilnrio Urzúa 
y demás que usted debió conocer allá en el estado de 
runsco (,digo debió conocer si e; que los aludidos, cuando 
usted en aue purificadoras operaciones militares llegó a 
acercarse a aquellos contornos del cantón de Sayula, 110 

uu yerou como ratas que lo tucron, a ocultarte temerosos 
del castigo que se merecían}. 

Además de la mencionada Asociacioo de Agricultores 
están las cámaras de comercio calífot n.ianns que a la 
guerra por la democracia anteponen sus codiciosas pasio 
nes no queriendo Interrumpir en la práctica su viejo lcrua 
de business ás asual, lo que bien pudiera traducirse, 
negocios gananciosos como siempre, lo deruás que se lo 
lleve el diablo. 

Las cámaras de comercio y la Asociación de Agricul 
tores usan de un sistema, el más simple, para satisfacer 
sus Inhumanas umbieioncs: ¿que aqul se necesitan lOO 
trabajadores? , bueno, que se traigan 300 o 500 de donde 
los ha ya, con promesa de buen pago; cuando ya estén 
aqui ellos mismos �e Lnrán la competencia y así no ten· 
dremos que pagarles mas que 1111a tercera parte de lo pro· 
metido o menos, para que sólo medio coman, para que se 
queden con hambre y pa1a que la misma hambre los 
obligue a dejar al comercio hasta el últirno centavo y para 
que se sientan afortunados al serles posible trabajar, o. 

cualq11ic:J precio aunque sea dos días de la seu1ana o si 
se qui(' re dt�l n1es. Eso 1..---s la \'crdad en el ca�o é-se de 
querer iinportar trabajadores 111exicnnos, 

Es la necesidad que sienten de inintcrru1npida1uentc 
seguir explotando, acumulando, engordando a costa de 
los trabajadores del can1po que en �u 1nayoría :::-0n rnex.i· 
canos. LJtoy seguro de que u:sted, s�!Íor ¡irt>sidcnte, sabe 
todo ct:lo, peto que lo sabe solan1enle con10 saber que e-1 
fuego qncrua, sin nunca, prcci:;:arneHte haber expcrimcn· 
Uldo los terrible� dolores que el citado elemento causa 
con su contacto. 

Aquí se ve a los 1nexicanos trabaja.dore� del campo casi 
sie1upre vagando por los caminos buscando a quien ven· 
der sus energías para ganar (;On qué comprar el pan de 
que ca.recen o andan por las calles de los pueblos greñu· 
dos, n1ug.roSO!!', harapi{'utos

1 
1nacilentos. 

Yo, originario de Teocuit.atlán •de Corona y criado en 
Concepci6n d� �uenos J\i.i::�"S, Jttl., e111igl'é a E�fe �iJ 
hace 33, ,aiios dé los tua'ki, 29 tuve fltlé, vivir comu ltab1!• 
jador del carupo .1 causu de Jo �uli:l, éóí"tTa digo al :princi'.l! 
pio de esta caft:i, 'hoy me· incüentta en la ca1ntr p.1dt1i 
ciendo la 1uherculosis y W!l ¡pocas espcranza11· do nli,·io y 
lamentando que uua de mi,; hijM, lma de lir• que de;;,fo 
peque.ñitas. n1ás se csfol'Urón por !yu(larnw,. ia1nbié11 §e 
cn<-'Utnt.tta sufriendo el rn�.l �n un sanatorÍd pUbiiw, f 

doude mucho rn{! ·iemo íro salgil ,.iv3., 
H:1oe algün t-ie1npo que, ignorunle: C01ñO g-oy; "pen...�nda 

qué hn�r paril gru1armc algo y al mismo tien1pó Byudu.r 
.i Tos d'e_ rni c"�a�! !ne decidí ror t5C1i�ir j�u libro, el cuA.I, 
por" n1oh\"O de rn1 e!1ÍernT�dad', � p:rrt1cular no he pocHd<t 
concloir y del cual, en e,;ta N!'tll ádjunto· "' usted \JM 

página que espl'rO rCTr� y quC lé J'arf.t Ulll.'I ide"1 1I1á� O' 

menos del temo dfl mcnció!1:\,lo liLro pora cuj''i j,_u�li: 
codon ,olicito t. �rucl'� de _alguien cl'e lcr• que eñ féalidad 
se preócupan pvt fl 1bicn de ioi trabajo.dure! que sufren- 



Yo sé (y parientes y viejos amigos míos residentes en 
aquellas regiones mexicanas donde me crié, que tuvieron 
la suerte de conocer a usted me lo aseguran y afirman), 
que usted 110 es un político sino un liberal demócrata en 
toda la extensión de la palabra, que siempre va en pos de 
la justicia. Por e-o es que me atrevo hoy a escribir a usted 
esta carta y sin audarme por las ramas decirle lo que sé, 
Jo que siento y lo que pienso y pedirle que por ahora no 
consienta en que la Asociación de Agricultores y las cá 
mnrus de comercio califomíanas importen trabajadores 
mexicanos a este puís donde no se necesitan. 

Cuanto mejor sería que en ::\léxico, con sus tierras 
cxúberas, esos mexicanos se dedicaran a producir los ali 
mentes de que ellos mismos y las naciones aliadas nece 
sitan en estos criticas mementos y van a necesitar en lo 
futuro próximo. O fonnar un batallón de voluntarios va· 
lientes, instruirlos militarmente, pertrecharlos con las ar 
mas modernas y enviarlos a ayudar con su ejemplo a ahrtr 
el frente occidental en Europa, que dé al traste con Hitler 
y lodo lo que representa. 

La página del libro 11 que y11 hice referencia le dirá a 

usted porqué es que hablo de este ruado; en ella cncon 
trurii usted sólo la verdad, nada de Iicción, invención o 
literatura novelesca: sólo la verdad. Léala usted por favor. 
Cuando concluya el libro se lo enviaré a usted completo, 
y ¿ quién asegura que no?, tal vez usted mismo me ayude 
a Jin de que, me sea posible publicarlo. 

Por ahora permítamc ofrecerme de usted su atento y 

seguro servidor. 
MIGUEL N. BE.�ÍTEZ 

1207 Park Ave., San José, Calif., E.U.A. 

P.D. )!i padre, el señor Felipe Ilc-nicio Benitez, sirvió a 
la patria desde los tiempos de Coruonfort contra la inva 
sión francesa r más tarde a las órdenes de su primo se 
gundo, �1 idealista general Donato Guerra, resentido de 
cuyo usesinato se retiró a su pueblo natal, Teocuitatlán 
de Corona, sin nunca haber querido aceptar los favores 
del asesino Dlaz. 

Uno de mis hermanos mayores, subteniente que fue 
en el ejército de Madero, murió asesinado por partidarios 
de Huerta. Su nombre fue José Marfe L. Benítez. �ti 

medre fue muerta por balas disparadas a mi hermano 
menor, por asesinos endagraristas. Yo hasta. la fecha no 
he heeho nada que valga la pena, como no sea el siempre 
esforzarme aquí, cuanto In ignorancia y el tiempo me 
permiten, en educar a los mexicanos y en particular a 
mis hijos ( 1 1 ) ,  en el amor a la patria de mis mayores. 

�hGUEL N. BENÍTEZ 
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DE JESÚS FLOHES AL PRESIDENTE DE u REPVllUCA 
�lEXICANA, CE."'ER,\L :i\-lANUEL :\VIU. C . .\MA(:HÓ 
(CALTOl<, C,L., JUNIO 3 DE 1943) 

Señor Manuel Avila Carnacho 

Respetable señor: 

Con fecha presente del mes en curso manifiesto a usted 
mis deseos. Día por día nos damos cuenta que cientos 
de compatriotas mcxiccnos que vienen de México, con 
tratados a trabajar a los Estados Unidos de América, en 
tendidos a ganar el sueldo corno C8 aquí en Estados Uni 
dos de América S0.65 centavos la hora, miles de mexi 
canos están por venir de México r miles y miles en los 

:I_O 

Estados Unidos habernos que nu estamos de acuerdo con 
ese programa que tiene México con los úLados Unidos 
de Ameríca, para que ,·engan como una mala propagan· 
da a trabajar, por menos sueldo y a que los traten corno 
analíabéticos en algunos lugares del esrcdo de Calilo(· 
nia, en trabajos de agricultura. Los grandes caperaccs de 
ciertas compaúias saboreándose con un cigarro muy aro, 
mátíco, diciendo y prcsun1en en decir. hóy Camaclic 
buen hombre, pero para mí esas palabras que yo oigo 
y no nomás yo, miles de nosotros mexicanos del �léxico 
de aí ucra estamos verdaderamente, en un punto de dis 
cordias en algunos lugares, hu pesado esto a.si, nosotros 
los mexicanos teniendo algunos de nosotros 4, :&asta 5 
años constantes en el trabajo de la ogricultur:t y ahora 
en este tiempo que J0:> Estados Unidos están en gucsre, 
nosotros los mexicanos ganando 8, 10 y hasta 12 dólares 
diarios y luego que resulta que vienen de �féxico a ganar 
35 centavos la hora. fiespetaLle señor, piénselo Lien y 
nosotros miles de mexicanos en California no estamos 
conformes con ese prograinn, dispenscnie usted 001110 no 
tengo buen vocabulario para expr�anne, ni saber escri 
bir, le explico a usted Iruncamente en algunos casos nos 
hemos entrevistado con los representantes de nuestro 
gobierno que L"$ los consulados que existen en los: conda 
dos o en todo el estado de California, pero ellos Con 
decir como dicen los copa taces de ciertos trabajos, dicen 
al estilo de ellos, o poco tiempo muchos mexicanos de �lé 
xico viejo, venir a trabajar por poco dinero, así pasa esto 
en algunos casos, esto ha pasado, va uno al Consulado de 
México a consultarle ciertos asuntos, el con el decir o 
les aconsejo no hagan ningún movimiento al cabo la 
compañía 3,000 o 5

1
000 hombres contratados que vienen 

de México. Seiior que vengan millones pero que no se 
dejen con1prar en el trabajo por :15 centavos la hoto, mu 
cbos de ellos lo saben bien que miles de los que tenemos 
algunos años en California estamos Irucasandc tocante 
ese asunto que es un convenio político de nuestra patria 
y los Estados Unidos de América, señor pura no hacer 
esta més extensa y no hacerle a usted máa molestia. 

Suplico a usted atentamente que espero de ested que 
esto no será un asunto muy particular, pero espero de 
usted personalmente en su resclueión me diga en su con 
testación lo que a bien tenga en su opinión. Su seguro 
servidor. 

JESÚS FLORES 
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l\1E:'tfOR,\�DUl{ DE L.\ C.\�l.\[l\ DE Cü:\I!::ltCIO DE 

TuuASA, B.C. (MÉXICO, D.F., >IARZD 29 DE 194.3) 

)IE)i()R.\NDU�I 

14 Cámara de Comeroío de Tijuana, D.C., solicité del. 
señor pre.idcolt de !.i República c¡ue eutorice la salido 
a Ütad0$ Unid0$ de 200 braceros que se cncuent,un sju 
trabajo en diclia poblaclón ; en la inteligencia. de que 
dichos braceros irán diariamente o lrabajar en labores 
agrleolas, a territoro americano, y regresarán todas· las 
noches a Tijuana. 

En la reunión a,lebrilda el viernes último en la Secre 
taria de Relaciones' entre Ios eeprcsentsntea de esta Se 
cretaria, de )a St'.cretaría de GoLernación, de la Secretarla 
del Trabajo, de lu Secretaría de Agricultura y de la Furm 
Secnríty Administrution. 8� llegó a la conclusión do que 
es inconveniente la salida de dichos braceros, por los 



peligros que entraña tanto para la economía de la llaja 
Ca.liforn.ia como para la situación general de los trabnja 
dores mexicanos que están yendo a los Estados Unidos 
y pare la labor que está desarrollando la Farm Security 
Admính;tration. 

Las objeciones principales contru In sullda de dichos 
braceros de Tijuana, son las siguientes: 

l. La falta de brazos en la !laja California determinó 
que el año pasado se dejaran de recolectar 10,000 pacas 
de algodón, según informaron la Secret.aría de Agricul 
tura y el gerente del Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

2. Los granjeros americanos han obstaculizado por 
lodos los medios, inclusive en el Congreso arucr ícauo, 
con la ayudo de senadores amigos, la labor de lu Farrn 
Sccurity Adolinistrat.ion, porque esta organización los 
obliga a pagar salarios altos a los braceros mexicanos y 
o proporcionarles habitaciones higiénicas 'i servicios mé 
dicos ¡ lo que significa para dichos granjeros erogaciones 
extraordinarias que tratan de eludir. Si se permite que 
estos granjeros contraten directamente a los braceros de 
Tijuana, sin intervención de la Farro Sccurity Adrninis 
trarion, se sentará un precedente que tratará de ser imi 
ta<lo por todos los agricultores amer icanos, eliminando 
en esta Iormc la acción bcnófiec de la Fa1n1 Security 
Admini.stralion, que es la organización encargada de im 
pedir el abatimiento de los salarios y de fijar las condi 
ciones standard de trabajo para todos los empleadores 
americanos. 

3. El cruce diario de la frontera de los 200 braceros 
de Tijuana, se prestará sin duda, según opinan las auto 
ridades de migración, tanto mexicanas como americanas, 
a que muchos trabajadores mexicanos pasen clandestina 
mente a territorio de los E.stados Unidos sin estar con 
tratados y por lo tanto sin estar protegidos por la Farm 
Security Adniinistrat.ion. 

4. La contratación de braceros que no residan per 
ruanentemcnte en territorio americano, sino que pasen a 
dormir cada noche ni lado mexicano, significa un privi 
legio para los granjeros americanos que utilizan a estos 
trabajadores, ya que no están obligados a construir habi 
taciones higiénicas para ellos, corno deben hacerlo los 
granjeros que contratan por conducto de la Farm Seeu 
rity Administration, lo que dará por resultado la pro 
testa indudable de los agriculton .. � que actualmente están 
empleando a los braceros mexicanos en California, lo que 
dará origen a grun número de dificultades que habrán 
de traducirse en perjuicio para nuestros trabajadores. 

5. Los agricultores americanos cercanos a la f rentera, 
tratarán (utilizando sus relaciones con auto r idades locales 
del Indo mexicano, y con las cámaras de comercio en 
nuestras poblaciones fronterizas), de hacer arreglos se 
mejantes a los que ha solicitado la Cámara de Comercie 
de Tíjuana, y esto dará lugar, además de los perjuicios 
generales antes señalados, a que numerosos trabajadores 
del norte de la República donde faltan brazos, acudan a 
las poblaciones fronterizas con el objeto de ser contro 
lados. 

Por las razones expuestas, los representantes de las Se 
cretarías de Estado arril,a mencionadas, acordaron expo 
ner lo anterior a sus titulares para que, si éstos lo esrí 
ruan conveniente, se dirijan al señor presidente de la 
Hepública pidiéndole que no autorice la salida de los 200 
braceros de Tijuana, o si esto no fuese posible, se pcnnita 
la salida de dichos 200 trabajadores con la condición: 

a) De que sean contratados por conducto de la Farm 

Sccurity Adruinlstration, con los mismos rcqursuos 
con que fueron contratados los trabajadores que ya 
están prestando servicios en Estados Unidos, y 

b) Que los trabajadores de Tijuuna no crucen diaria 
mente la frontera, sino que residan en los Estados 
Unidos durante toda la duración de sus contratos. 

�léxico, D.F., a 29 de marzo de 1943 
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ÜEL SENADO DEL ESTADO DE (ALlFOR;;.;JA AL SECRE· 

T,\RIO PARiICUL\R DEL PRESIDE.N1'E DE L\ REPÚ 

DLICA �-IEX.ICA��.\ (�-1ÉXICO, D.F.. llARZO 4 DE 

1944) 

C. secretario particular del 
presidente de la República 
Palacio Nacional. 

Con el presente oficio y a fin de que si lo estima usted 
conveniente se sirva hacerlo del conocirniento del señor 
presidente de la República, me es grato remitir a usted 
la traducción al español de la resolución adoptada por el 
Senado del estado de California, haciendo cálidos elo 
gios de la cooperación prestada por los trabajadores 
agrícolas mexicanos que fueron contratados en estu ca 
pital. 

Heitcro a usted las seguridades de mi muy atenta y 

distinguida consideración. 

SuFUAGIO EFECTIVO. No HEELECCIÓN 

México, D.F., 4 de marzo de 1944 

P.O. del secretario 
El Oficial Mayor 

MANUEL TELLO [Rúbrica] 

Poder Legisla ti 1•0 

Estado de California 
Senado. Resolución NY 13 

Presentada por los senadores Hatficld, McBridc, Crit 
tendcu, Donnclly, Wurd, Dorsey, Flctcher, �lcCorn1ack 
Salsruan, Gordon, Slutcr. Cunningham, Swing y Kuchel. 

Considerando que California ha contribuido efcctiva 
mente a ganar la guc1 ra, al aumentar la producción de 
alimentos y fibras durante 1943

1 
no obstante los ohstácu 

los que resulten de las condiciones inherentes a la gue 
rra, y 

Considerando que es justo y equitativo que se rinda 
tributo a aquéllos que han contribuido a esta realiza 
ción, y 

Considerando que no se habrían alcanzado tales resul 
tados sin la cooperación de nuestra República hermana, 
�léxico, y sin la de aquéllos de sus nacionales que aban 
donaron sus hogares y familias para laborar efl. uerrss 
extrañas para promover la causa de las Naciones Uní 
das, y 

Considerando que los nacionales de México, dedicados 
a las labores agrícolas en nuestro estado, en todo tiempo 
se han comportado en tal forrna que hacen honor a su 
patria, y hnn contribuido n estrechar más fuertemente 
los lazos de amistad existentes entre este país y los [s., 
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tados Luidos Mexicnnos ; y, además con sus esfuerzos 
.iutensivos, desplegados cu pro de 11.a causa de: la produc 
ción de alimentos y Iibras, han ayudado a la prosecu· 
clón de la gucrJ·a mediante J'a adquisición de bonos de 
guerra y h.an cooperado amplia e tntcgcomcutc con Ja.-:, 

autoridades civiles y militares en todo tiempo, y 
Considerando que los Iuncionarios competeutes de la 

República Mexicana y de este estado y país, celosamente 
han Iomentado la auuósfem aruistoea engendrada �or 
esto esfuerzo mutuo Por par(e JI! t�le país y de los Ls· 
lados Unidos i\-lexicanos, 

El Senado del cstaclo de California, resuelve por medio 
del presente expresar su agradecimiento a la ríepública 
Xlcxicane y e sus nacionolcs que han hecho causa común 
con nosotros, y a todos los f uucionarios particípautcs, por 
sus esfuerzos desplegados para que este estado plu .. sda 
hacer sentir .::$U contr inución en la producción )', 

Señalar su sincero deseo de que California siga con· 
lando corno sus huéspedes a los ciudadanos de su recina 
del Sur, y que continúe floreciendo el espíritu existente 
de comprensión y Luena voluntad y, 

Tr ansmitir por conducto del secretario del errado, 
ejemplares de la presente resolución, al presidente y al 
vicepresidente, y al secretario de Estado, con la súplica 
de que, si lo juzga oportuno, se hagan conocer loa sen 
tiniicnlos de este Senado a los funcionarios competentes 
de nuestra Hepública hermana. 

[febrero l94t] 
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DEL CoMní: CEN>'füL Prn:11.,s.:sTE osL �li:xtco 
DE AFUER,\ ;\f. PllF.SIDt:Xl't.: Dt:: l-\ REPÚOLIC.\ �!E· 

XICAX.\
1 

GEi:StHAL i\l.\NUl::L 1\VlL,\ (:\,I.\CIIO (�·Jf:. 
xico, D.F., ,\BRIL 8 DE 19-16) 

C. general de división 
Manuel Avila Camacho 
Presidente de la Hcpública 
Ciudad. 

Señor prcsidcnte : 

La pren�a local1
, en pasadas ediciones informó que el 

gobierne que usted dlgnruuente pret-id't- había autorizado 
la salida de 5 000 braceros mexicanos, los que percibirán 
un salario de SH.50 o sea Dlls. 3.00 por In jornada de 
ocho horas Jiarias de trabajo. 

Por fu parte la prensa americana informa: "que de 
acuerdo ambos gobiernos, el ame ricano y el mcxieano, 
ven a salir a trabajar a los E�tados Unidos 70,000 t ra 
bajadores de los cuales hasta el primero ele los corrientes, 
habían llegado ya 18 000". E..-.1a información, fechada en 
\'Va5hington, no estipula el salarie que babrá de pagár 
seles. 

Por nuestra parte y con todo respeto, nos permitirnos 
exponer ante usted nuestro critcrío a este respecto, como 
representantes de las colonias mexicanas residentes en el 
vecino país. 

Existiendo en :\léxico un notor io déficit en nuestra pro 
ducción agrícola parece perjudicial la salida de bruceros 
a país extranjero, estimando qut.", por el contrario, debe. 
ría ser protegida en la forrna más amplia la reintegración 
de mexicanos a 1a patria, en su mayoría agricultores y 
qui? en cifra redonda pasan de dos millones. 
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Pero, si especiales circunstancias han obligado a pcr 
miti r la salida del país de loa 5 000 mexicanos de que 
habla la prensa nacional, basándose en información que 
se.: dijo Iue proporcionada en ln Secretarla dol Trebejo, 
o lns 75 000 a que se refiere la prensa americana en mcn 
suje fechado l:11 \\1 a.shington el 2 de los corrientes, en· 
tonecs, cuando monos, debe exigirse a. los interesados, o 
sea a la Asociación Nacional de Agricultores, que supo· 
nemos es la que habrá estado haciendo las gestiones del 
caso, po• conducto del gobierno de la Casa Blanca; quc 
a nuestros compatriotas se les pague un salario que 110 

sce diecciminatorio. 
Decimos discriminatorio porque el Senado de los Es 

iados Unidos, L""( mes unrcpusudo, aprobó el jornal de 
OUs. 0.60 por hora de trabajo, o sea Dlls. 6.00 por diez 
horas, que es, por regla gene1 al, la jornada CH ros cam 
pos, en virtud de que los braceros, queriendo g:.inar un 
poco mús, laboran dos horas extra y a veces más. En 
tal , irtud, si es correcta la lnfor macióri dada por la 
prensa loca), de que los braceros van ganando S 14.50 
mexicanos, eso quiere decir que van a laborar por la mi 
tad del salario rnínitno oficial. .'lo hay que pasar por 
alto udcmás que el pcnnitir la discrhuinación económica 
implica Jo tolerancia de la discriruinauión racial, por nin 
gún motivo y bajo ningÚO aspecto aceptable o permitíblc. 

i\lá.s todavía, las huelgas que los obreros americanos 
plantearon a las compuñiae productoras de autos, qut: 
tienen sus plantas en Dc::.troili !tlich., concluyeron hasta 
que las c1uprcsas les concedieron un an1nento de 16 a 
18 Cts. por hora, lo que les ,garantiza un �a1ario de 
Dlls. 10.00 por la jornada de ocho horas. Las planlas se 
hallan ubicadas en el �le y el salario no puede �r menor 
t'n virtud de que el costo de la vida, <"'n c�a zona. <ll'l país, 
es ruur (·levado. 

Ahora bien los ca1npos betabclcros, a donde según la 
prensa americana, van a trabajar parte de los 75:000 
braceros mc-xicanos, se encuentran ubicados cn el n1edio 
o�te y este y los DUs. 3.00 de rc(cre11cia uo podr.:ín ni 
co11 n1ucho ser t,u(icient�s para cubrir sus 111.:cc:::iidades. 

Pero hay algo más grave todaví;.1: la insistencia de 
parle de los agricultores de llevar bractros inexicanos a 
los Estados Unidos se debe n que, los trabajadores arucri· 
canos, no quieren laborar ni uún por ei '!alario inínin10 
de Dlls. 0.60 por hora de trabajo. Sicnd'o esto así, la irn 
prcsión que deben recoger de �ta. invasión de br�ccros 
rnexicnnos mal pagados, tanlo los obreros americano-s 
unioniz;:idos, corno los libres.,, es de que nue:;tros conna· 
<.:ionales \'D.O al vecino país en cllfid::id <lo t-equirolcs, pap.::-1 
nada airoso para í'Uos ni para no-sotro�. 

Por otra partl', los braceros 'lªe �t{1rt ya 1rn00jondo 
en los ca1npos de culti\'o an1cricono:. vi\'cn cn oondic.ion� 
por den1ás insalubres y no podría ser de Oll'o tnodo puesto 
que se les aloja en trojes o casas de con1paña debido a In 
escasez de habitaciones. Esto no PS e..�trañ,"l, toda \'tZ que 
dos iuiJlone.s <le an1ericano�, según In prensa de oque! puí:?, 
de 1os cuales un gran 11úmcro son ,·cternnos de la gue 
rra, a falta de cdifjcios apropiados, e�tán \ iviendo «.�n 
tranvías, ,•agane;;:;. viejos <le ferrocarril, trailc.rs, e.asas de 
can1paña o con otra.s familias en calidad de "ar rimados". 

Seµ.tln la últin111 csladíslica ie,·on1ada por el Labor 
Collnéil )' que tf'n,e1nng. a la vista, dlnrante C'I latgo periodo 
de hurlgas en el vecino país Ita l1aliido ,1n pron1C'dio n,en 
sual <le 3 500 000 huelguistas q11� pel,an P?r �atarJos que 
estén en consonilncia con f'I costo de la vida; la-1 huclgns 
han dado margen a que escasee el trabajo para 20 000 000 
de obrero�, por falta de n1ateri:"ts prin10.s, y, durante t'l 



mes pasarlo hubo 1 200 000 cesantes que r-n su mayor 
parte vivieron del seguro social o de la bcnrfirencia pú 
hlica. 

Siendo esto a:a.í ¿por qué esa insistencia de llevar a loo 
Estados Unidos 75 000 braceros de campo? La respuesta 
C$ obvia: para aprovechar su trabajo pagándoles ínfimos 
salarios. Esta política ruin del patrón umericano es tra 
dicional, pues es hien sabido que los desiertos del este y 

sur del país que aliara son ciudades, villee, granjas, latl 
fundios y cuentan con magníficas carreteras y ferrocarri 
les, ron obra de braceros mexicanos a quienes siempre 
se pagó un ínfimo jornal. 

Tanto por esto, cuanto uorque en �ffxicQ lo que neee 
sitamos son hombres de campo, a Iln de evitar al país t1 
bochorno, por ser muy extenso y poco poblado. dP. tener 
que importar granos y cereales, en nuestro concepto no 

debe salir un solo bracero más con la autorización del 
gobierno, a menos de que esté bien pagado, hoto es, que 
se le cubran los Dlls. 10.00 por día que han venido pelean 
do, desde que acabó la guerra, los trabajadores ameri 
canos .. 

Eneerccicndo a usted, señor presidente, tener a bien 
considerar que sólo el bien colectivo de nuestros conna 
cionotee nos be movido a elevar a usted esta nuestra ins 
tancia: rogámosle servirse aceptar con nuestro agradecí 
inicnto por su atención, las seguridades de nuestra más 
respetuosa consideración. 

El presidente ejecutivo 
Aoo,.Fo M.,NEr.O [Rúbrica] 

a aecrcrar io dr-l exterior 
LLIJS, F. nosTA�L\.Xl'E [Rúbrica] 


